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coNTRATo DE pREsrACtóN DE sERvtctos ouE CELEBRAN poR UNA PARTE. EL H.
AYUNTAMIENTo CoNSTITUCIoNAL DE METEPEC, ESTADO DE MÉxICo, EN ADELANTE "EL
AYUNTAMIENTo", REPRESENTADO EN ESTF ACTO POR DAVID LÓPEZ CÁRDENAS,
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; ALEJANDRO ABAD LARA TERRÓN,
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; Y SONIA ISELA OÍIZ VEru¡ENREZ, DIRECTORA DE
ADMtNtsrRActó¡.¡; y pon orRA pARTE, tvos DE ¡lÉxlco, s,A. DE c.v., REpRESENTADo
poR su ApoDtrRADo LEGAL, RtcARDo DE LEóN ¡RReeuÍN; EN Lo sucEstvo 'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO,,; QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁN .LAS

PARTES", sUJETÁNDosE AL TENoR DE Los ANTECEDENTES, DECLARAC|oNES y
cLÁusuLAs StGUtENTES:

ANTECEDENTES

El 30 de marzo de dos mil d¡ecisiete, la D¡recc¡ón de Adm¡nistración del H. Ayuntamiento de
Metepec, Estado de México; em¡t¡ó el Acta de Fallo de Adjud¡cac¡ón de la lnvitac¡ón Restr¡ng¡da
Número lR-HAM-RP-O4-2c17, a favor de la empresa denom¡nada lVOs DE ¡¿ÉX|CO, S-A. DE C-v.,
para la Contratac¡ón del Serv¡c¡o de 'MANTENIMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA DE REDES",
serv¡cio sol¡c¡tado por la Coordinación de Gob¡erno D¡g¡tal y Electrónico, dependiente de la
Presidencia Mun¡cipal, med¡ante ped¡do 3279 y requis¡c¡ón de compra 3069, con número de control
lnterno 13. (ANEXOS UNO, DOS y TRES).

DECLARACIONES

I.- DE 'EL AYUNTAMIENTO"

1.1 Que es el Organo de Gobierno del Mun¡c¡p¡o de Metepec, Estado de Méx¡co, que cuenta con la
capac¡dad legal suf¡c¡ente para celebrar este acto, de conform¡dad con lo d¡spuesto por los
artículos 115 de la Constituc¡ón Polit¡ca de /os Estados Un¡dos Mex¡canos; 112, 113, 722, 125, 128 y 138
de la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de México; y l, 2, 3 y 15 de la Ley Orgán¡ca
Mun¡c¡pal del Estado de Méx¡co.

1.2 Que la representación juríd¡ca del Mun¡c¡pio y del Ayuntam¡ento, corresponde a su Presidente
Mun¡cipal Const¡tuc¡onal, David López Cárdenas, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el artículo 48
de la Ley Qrgán¡ca Munic¡pal del Estado de Méx¡co, quien acred¡ta su personalidad con la
Constanc¡a de Mayoría exped¡da por el lnst¡tuto Electoral del Estado de Méx¡co, el diez de junio de
dos mil quince.

1.3 Que la val¡dac¡ón de los documentos of¡ciales emanados del m¡smo, corresponde a su Secretar¡o
del Ayuntamientq Alejandro Abad Lara Terrón, según lo d¡spuesto por los artículos 121 de la
Constituc¡ón Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Méx¡co;91 fracc¡ón V de la Ley Orgén¡ca
Munic¡pal del Estado de Méx¡co; 38 fracción ldel Bando Mun¡c¡pal de Metepec, Estado de Méx¡co,
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2Ol7; y 3.24 apartado A fracc¡ón I y 3.34 del Código de Reglamentac¡ón Mun¡c¡pal de Metepec,
Estado de Méx¡co; personal¡dad que acred¡ta con el Acuerdo 002/2016, em¡t¡do en la Pr¡mera
Ses¡ón Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntam¡ento de Metepec, Estado de Méx¡co, el pr¡mero de
enero de dos m¡l d¡ec¡sé¡s.

7.4 Que en el despacho de los asuntos mun¡c¡pales, éste se aux¡l¡ará con las Dependenc¡as y
Entidades de la Adm¡n¡stración Públ¡ca Mun¡c¡pal, por lo que corresponde a su D¡recc¡ón de
Adm¡n¡strac¡ón, representada e, este acto por su D¡rectora Son¡a lsela Díaz Maniar.ez qu¡en

acred¡ta su personal¡dad en función al Acuerdo 160/2016, expedido en la V¡gés¡ma Segunda Ses¡ón
Ord¡nar¡a de Cab¡ldo del H. Ayuntam¡ento de Metepec, Méx¡co, en fecha dos de jun¡o de dos mil
diec¡sé¡s; llevar a cabo las adqu¡s¡c¡ones de b¡enes y la contratación de serv¡c¡os que requ¡eran las

dist¡ntas áreas, ajustándose a las decisiones del Com¡té de Adqu¡s¡c¡ones, v¡g¡lando su cumplimiento
en estr¡cto apego a las d¡sposic¡ones legales de la mater¡a, así como la suscr¡pc¡ón del presente
Contrato, según lo establec¡do en los artículos 49 y 86 de Ia Ley Orgén¡ca Mun¡c¡pal del Estado de
México; 37, 38 fracc¡ón V ¡nc¡so a) del Bando Mun¡cipal de Metepec, Estado de Méx¡co, 2Ol7; y 3.24
apartado A fracc¡ón V inc¡so a),3.47 y 3.42 del Cód¡go de Reglamentac¡ón Mun¡c¡pal de Metepec,
Estado de México.

1.5 Que cuenta con los fondos suf¡cientes para cubir el importe correspond¡ente al Acta de Fallo de
Adjud¡cación de la lnv¡tac¡ón Restr¡ng¡da Número |R-HAM-RP-O4-2O17, con cargo a la clave
presupuestal 3531, proven¡ente de recursos propios.

1.6 Que t¡ene su dom¡c¡l¡o ub¡cado en Calle José V¡cente V¡ ada 37, Barrio del Espír¡tu Santo,
Colonia Centro, Metepec Estado de Méx¡co, C.P.52140, mismo que ind¡ca para los usos y efectos
legales que se deriven de este contrato.

II.. DE 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO"

ll.l Que es una persona jurid¡ca colect¡va, de nacional¡dad mex¡cana, const¡tu¡da bajo la
denom¡nación de "|VOS DE MEX|CO", S.A. de C.V., mediante la Escr¡tura Pública número tre¡nta y
ocho m¡l tresc/entos setenta y tres, volumen número ochoc¡entos cuarenta y tres, del trece de
febrero de dos m¡l diec¡sé¡s, otorgada ante la fe de la L¡cenc¡ada Laura Díaz Sámano de Caldera,
T¡tular de la Notar¡a Pública número catorce del Estado de México, con res¡denc¡a en Tlalnepantla,
Estado de México. Cop¡a que acompaña al cuerpo del presente ¡nstrumento como Anexo CUATRO.
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ll.2 Que hace presenc¡a e, este acto a través de su Apoderado Leg¿¿ R¡cardo de León Arreguín'
de nac¡onal¡dad mex¡cana y con capacidad legal suf¡c¡ente para celebrar el presente contrato, lo
cual acred¡ta con la Escr¡tura Públ¡ca enunc¡ada en la declarac¡ón que antecede; quien se ¡dentif¡ca
con credenc¡al para votar con fotografia, exped¡da por el lnst¡tuto Federal Electoral (Hoy INE), con
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clave de elector
ctNco.

tl.3 Que dentro de los rubros que comprenden su objeto socla/ se encuentra: "D.- El d¡seño,
desarrollo, elaboración, comerc¡al¡zac¡ón, d¡stribuc¡ón, venta, y mantenimiento de programas
lóg¡cos de computac¡ón (software), redes y s,sfemas de telecomun¡cac¡ones de cómputo
(hardware) para la prestación de serv¡cíos de telecomunicac¡ones y telemáticos entre otros..-"; 'J).-
La prestac¡ón de todo t¡po de serv¡c¡os técnicos, consult¡vos y profes¡onales para la reparación y/o
el serv¡cio de manten¡m¡ento a los bienes relacionados con su objeto, pud¡endo hacerlo por
cuenta prop¡a o por conducto de terceros, tanto a personas f/s/cas como morales, nac¡onales o
ertranjeras, empresas públicas y privadas, ent¡dades de los gobiernos Federal, Fstafa/es o
Municipales", así como "U.- Celebrar, otorgar y llevar a cabo toda clase de actos contratos,
conven¡os y operac¡ones c¡v¡les o mercantiles para el mejor desempeño de las act¡v¡dades antes
¡ndicadas", por lo que tiene plena capac¡dad juríd¡ca para proporcionar el serv¡c¡o que por este
¡nstrumento legal se contrata.

ll-4 Que cuenta con Reg¡stro Federal de Contribuyentes de conformidad con la
Cédula de ldent¡f¡cación F¡scal, exped¡da por la Secretaría de Hac¡enda y crédito Público, con idClF:

, cop¡a que se acompaña al cuerpo de este ¡nstrumerfo corno anexo SEIS-

ll.5 Que se encuentra al corr¡ente en el cumpl¡m¡ento de sus obl¡gac¡ones f¡scales.

ll.6 Que no se encuentra ¡mped¡do para celebrar el presente ¡nstrumento legal, en razón de no
encontrarse en n¡nguno de /os supuestos contemplados en el artículo 74 de la Ley de Contratac¡ón
Públ¡ca del Estado de Méx¡co y Mun¡c¡p¡os.

.7 Que conoce plenamente las necesidades y característ¡cas dél serv¡c¡o que requiere ,'El

.A.yuntam¡ento" y que ha cons¡derado todos los factores que interv¡enen en su ejecuc¡ón, por lo que
manif¡esta que d¡spone de elementos suf¡c¡entes para contratar y obligarse en los térm¡nos de este
contrato, y que para su cumpl¡m¡ento y ejecuc¡ón cuenta con la experiencia, los recursos técn¡cos,
f¡nanc¡eros, admin¡strat¡vos y humanos necesar¡os, para la realízación ópt¡ma del m¡smo_

ll.B Que señala ¡'omo ¡lomicilio f¡scal, el ub¡cacto ..

así como oo.i ttcttto pút a otr y rec¡b¡r
not¡f¡cac¡ones en el territor¡o det E5tdeo de Méx¡co, el ub¡cado en lnst¡tuto L¡terar¡o # 515 - 3,
Colon¡a Centro, C.P. 5OOO, Toluca, m¡sma que ¡nd¡ca para los usos y efectos legales que se der¡ven
de este contrato.

.9 Que es su l¡bre voluntad celebrar el presente contrato de prestación de serv¡cios con "El
Ayuntam¡ento", y que el pago que percibe por dicho servicio, no es su ún¡ca ni pr¡ncipal fuente de
ingresos.

...
///
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tt.lo eue conoce el conten¡do y alcance de la presente Adjudicacíón y de Io establec¡do por Ia Ley
de Contratác¡ón Púbt¡ca del Estado de Méx¡co y Mun¡c¡p¡os y demés disposic¡ones apl¡cables al
conten¡do del presente contrato.

De conform¡dad con las declaraciones que anteceden, y con fundamento en lo d¡spuesto por los

artículos: 1 fracc¡ón lll, 4,74, 27 fracción l, 44,45,46, 65, 66, 67, 6a, 69, 70, 71, 72,73,76 fracc¡ón lll,
86, 87, AA y 89 de la Ley de Contratación Públ¡ca del Estado de Méx¡co y Mun¡cipios; y I fracc¡ón lll,
90, l2O, 125, 128 fracc¡ón ll, 129, l3O fracc¡ón lll y 138 del Reglamento de la Ley de Contratac¡Ón
Pública del Estado de México y Mun¡c¡p¡os, "Las Partes" convienen en suietarse a las s¡gu¡entes:

CLÁUSULAS

PRIMERA-- OBJETO. El objeto del presente contrato cons/ste en que "El Prestador del Seruic¡o" se
obliga con "El Ayuntam¡ento" a proporcÍonar el Servicio de 'MANTENIMIENTO A LA
INFRAESTRUCTURA DE REDES", con las característ¡cas y espec¡f¡cac¡ones que se establecen en la
propuesta técnica (Anexo SIETE) y acta de fallo enunciada en los antecedentes, a entera
satisfacc¡ón de "El Ayuntamiento", a través de la un¡dad adm¡n¡strat¡va sol¡c¡tante.

IVOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V

N.P DESCRIPCIÓN UN IDAD
DE

MEDIDA

CANTIDAD PRECIO
UN ITARIO

INCLUIDO

IMPORTE
TOTAL

coN t-v.A.
INCLUIDO

01 SERV¡CIO DE MANTENIMIENTO A LA
INFRAESTRUCTURA DE REDES, LA CUAL
INCLUYE:

REDES CATS

Instalac¡ón de nodos de datos; Se ¡nstalarán 4OO
nodos de datos categoria 6los cuales son
nuevos, en los s¡t¡os que ya contemos con nodos
so/arnenfe se rev¡sarán y se pondrán a punto, en
los s¡t¡os que tengamos un cableado ópt¡mo solo
se rev¡sará la latenc¡a de los cables y
reacomodará la red.
Prueba de nodos con ScanFluke: se rcvisará y se
pondrán a punto todos los nodos exls¿en¿es se
pondrá un equ¡po para ver la latenc¡a de la señal
de datos s¡ es correcta a los estándares
¡ nternac¡onales de te lecom un icac ¡ones.
lnstalac¡ón de canalización externa: se ut¡l¡zará

1 $7,272,3rO.OO $1,272,3tO.OO

7/2Of7; H. Ayuntam¡ento de Metepec e IVOS DE MEXICO, S-A- DE C.V.
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UNIDAD
DE

MEDIDA

CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

INCLUIDO

IMPORTE
TOTAL

CON I-V.A.
INCLUIDO

N,P DESCR¡PCI N

canaleta para cubr¡r cada uno de los cables
categoria 6 que se ¡nstalen, esto es para que no
quede é la intemper¡e y se prote¡a de cualqu¡er
daño y problemas de humedad, lluv¡a, polvo etc.

Redes Pas¡vas: Su func¡ón perm¡te el¡minar todos
los componentes act¡vos ex¡stentes entre el
servidor y el cliente ¡ntroduc¡endo en su lugar
componentes ópticos pas¡vos (d¡v¡sores ópt¡cos
pas¡vos) para guiar el tráf¡co por la red, cuyo
elemento pr¡ncipal es el d¡spos¡t¡vo div¡sor ópt¡co
(conoc¡do como spl¡tter)- La util¡zac¡ón de estos
s/3tem¿s paslvos reduce cons¡derablemente los
costes y son ut¡lizados en las redes FTTH.

Seruic¡o de Parcheo en Gab¡nete: Se pondrán
patch core y patch panel en cada s¡t¡o ex¡stente
ya que actualmente no cuentan unos s¡t¡os con la
latenc¡a exacta para su correcto func¡onam¡ento
de la red.

Serv¡c¡o de ¡mplementac¡ón: Se conf¡gurará la red
completa y VLAN en cada una de las
dependenc¡as, se conf¡guraré de nuevo la red.
V¡át¡cos: transporte de mater¡al, así como el
personal espec¡al¡zado y profesional en la
instalac¡ón de las redes, toda vez que cuenta con
la exper¡enc¡a fundamental la cual garantiza un
resultado ópt¡mo sin ¡nc¡dentes.
Serv¡c¡os Profes¡onales de Redes: Se conf¡gurará
la red completa y VLAN en cada una de las
dependenc¡at se configurará de nuevo la red,
asim¡smo cada dependencia tendrá su prop¡o
segmento y se cerrarán puertos para que tengan
la mayor segur¡dad en su red.
El serv¡cio de manten¡m¡ento de ¡nfraestructura
de redes será prestado en la D¡rección de Obras
Públ¡cas, Desarrollo Urbano y Metropol¡tano,
D¡rección de Gobernación, Gob¡erno pot
Resultados, Of¡c¡na de Prea¡dencia y Contraloría;
dependenc¡as del Ayuntamiento de Metepec
ub¡cadas dentro del mun¡c¡p¡o de Metepec.

REDES PASIVAS

SERVICIO

s1'272,31o.OO
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SEGUNDA.- VIGENCIA- El presente contrato tendrá una v¡genc¡a a partir de su fecha de firma y
hasta el 09 de junio de 2017 -

TERCERA.- TMPORTE- "El Ayuntam¡ento" pagará por concepto de la contratación del servicio a "El

Prestador del Serv¡c¡o", la cantidad de $1'272,31O-OO (Un m¡llón doscientos setenta y dos m¡l

trescientos diez pesos oo,/loo M-N.), l.V.A. ¡ncluido.

cuARTA.- CONDTCTONES DE PRESTACIÓN. "El Prestador del servic¡o" real¡zará el serv¡cio
contratado en las dependencias del H. Ayuntam¡ento de Metepec, ub¡cadas dentro del m¡smo
terr¡tor¡o del municipio y que determ¡ne el área usuaria sol¡c¡tante. EI serv¡c¡o contratado deberá
prestarse por "El Prestador del Servicio" dentro del periodo comprend¡do del día hábil siguiente a la
fecha de em¡s¡ón del fallo de adjud¡cación y hasta el 30 de abril de 2017, con las espec¡f¡caciones y
caracterist¡cas establecidas en la propuesta técn¡ca (la cual forma parte ¡ntegrante de esfe
contrato), y ped¡do contrato 3279 y deberá realizarse a entera sat¡afacc¡ón del área usuar¡a, de lo
contrar¡o "El Prestador del Servic¡o" manif¡esta su conform¡dad de que hasta en tanto no se cumpla
con lo anterior, se tendrá por no aceptado.

AUINTA.- FORMALIDADES DE PAGO. La cant¡dad que se indica en la cláusula tercera y que se
obliga a cubr¡r "El Ayuntamiento", le será entregada a "El Prestador del Serv¡c¡o" UN SOLO PAGO,
contra entrega del reporte ¡nformat¡vo del servicio a entera saf/sfacc¡ón del área usuar¡a solic¡tante
(Coordinac¡ón de Gob¡erno D¡g¡tal y Electrón¡co) y dentro de los 30 días háb¡les a la presentac¡ón
en la Tesorería Mun¡c¡pal de la factura correspondiente, y previo envio de Ia cadena d¡g¡tal xML al
correo electrón¡co metepeccadenad¡g¡tal@gma¡l.com, a la Tesorería Mun¡c¡pal, atend¡endo a lo
establec¡do en el artÍculo 29-A fracc¡ón Vll inc¡so A) del Código Fiscal de la Federac¡ón, no aplicará
el pago de ant¡cipos n¡ el reconoc¡miento de ¡nteréses.

La factura deberá amparar el serv¡c¡o, deb¡endo contener sello y f¡rma del responsable de la
recepción del servic¡o (Coord¡nac¡ón de Gobierno D¡g¡tal y Electrón¡co) y demás documentos
soporte de la entrega, poster¡ormente deberá entregarse la factura en or¡g¡nal en el Departarnento
de Concursos, D¡ctamen y Apoyo a Com¡té, ub¡cado en Morelos Norte 228, Barr¡o de Santa Cruz,
Metepec, Estado de Méx¡co, para su revisión y tram¡te y enviando la cadena d¡g¡tal XML al correo
electrón¡co metepeccadenad¡g¡tal@9ma¡l.com, atend¡endo a lo establec¡do en el artículo 29-A
fracc¡ón Vll ¡nc¡so A) del Código Fiscal de la Federación.

SEXTA-- PRECIO FUO- El presente contrato se pacta bajo la cond¡c¡ón de precio fijo, por lo que de
n¡nguna manera Bodré ¡ncrementarse el costo, salvo pacto en contrar¡o entre "Las Partes" que
conste por escr¡to y que se ajuste a las reglas estipuladas en la Ley de Contratac¡ón Pública del
Estado de México y Mun¡c¡p¡os y su Reglamento, en relación a los convenios mod¡f¡cator¡os.

SÉPT|MA.- CEstÓN DE DERECHoS O SUBCONTRATACTóN. "El prestador del Serv¡c¡o" no podrá
subcontratar esta adquisición, o ceder en forma parcíal o total a n¡nguna persona fís¡ca o juridico
colect¡va los derechos y obl¡gac¡ones que se der¡van del presente acuerdo de voluntades,

Contrato de prcstación de SeMic¡os No. CJM/CP5/OO7/2O17; H. Ayuntam¡ento de Metepec e IVOS DE MEX|CO, SA. DE C.V-

,{

N

I

^

\

^
{

\ fl,.i
/



IVl ETEPEC
-Lú__-¡

m#ec

"2O17- Año del centenar¡o de las Const¡tuciones Mex¡cana y Mex¡quense de 1917"

cJMfcPs,r007/2017

obl¡gándose a prestar el serv¡c¡o de manera d¡recta y personal. Lo anter¡or, con excepción de los
derechos de cobro que deriven del contrato, previa aprobación por parte de "El Ayuntam¡ento".

OCTAVA.- DAÑOS Y PERJUICIOS. "El Prestador del Serv¡c¡o" manifiesta que seré el Ún¡co

responsable de la mala cal¡dad que llegue a tener el serv¡c¡o contratado, o en su caso de /as

def¡c¡enc¡as que se lleguen a encontrar, mot¡vo por el cual se obl¡ga a cumpl¡r y a segu¡r los

l¡neamientos que le ¡ndique "El Ayuntam¡ento", a través del área usuar¡a, así m¡smo seré el
responsable de los perjuicios gue cause a "El Ayuntam¡ento" por mot¡vo de la negl¡genc¡a,

¡mper¡c¡a, dolo o mala fe que haya ten¡do al momento de curnplir con el ob¡eto del contrato.

NOVENA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. El personal que ocupe "El Prestador del Servicio", para
la realización del objeto del presente contrato, en n¡ngún momento estará facultado para ostertarse
como func¡onar¡o o empleado de "El Ayuntamiento", o para asum¡r las obligaciones de éste,
entendiéndose por lo anter¡or que no ex¡stirá relación laboral alguna entre "El Ayuntam¡ento" y
dicho personal. Por lo que "Las Partes" acuerdan que "El Prestador del Serv¡c¡o" será qu¡en tendrá
el carácter de patrón y, por lo tanto, será el responsable de las obl¡gaciones der¡vadas de
ordenam¡entos legales en mater¡a laboral y de seguridad social, que en su caso pudieran
corresponder a dichas personas, dejando a salvo a "El Ayuntamiento" de cualqu¡er t¡po de
reclamac¡ón que pud¡eran hacer sus trabajadores, por Io que no se const¡tu¡rán entre "Las Partes"
las fíguras de responsables sol¡dar¡os o patrón sust¡tuto.

DÉC|MA.- GASTOS EXTRAoRDINARIOS. 'El Prestador del Servic¡o" dest¡naré por su parte y a su
cuenta, todos |os rnedios y equ¡pos, así como el personal capacitado y suf¡c¡ente que le sean
necesar¡os para la prestacián del serv¡c¡o, objeto det presente contrato, lo anter¡or, expresando su
consent¡m¡ento, que para cualquier gasto que erogue en función de d¡cho concepto, no rec¡birá
cantidad alguna extra a Ia pactada en la cláusula tercera del presente contrato, en razón de que ya
se encontraban contemplados en el ¡mporte total a pagar.

DÉCIMA PRIMERA.- PROPIEDAD TNTELECTUAL. "El Prestador del Serv¡cio" asume cualqu¡er t¡po
de responsabilidad por las v¡olac¡ones que pudieran darse en materia de patentes, marcas, derechos
de autor, o cualquier otro ¡nherente a la prop¡edad ¡ntelectual o industrial, tanto en el ámb¡to
nacional como ¡nternacional con respecto al servicio, por Io que de presentarse alguna controversia
legal, durante la v¡gencia del contrato o posterior a ella, "El Prestador del Serv¡c¡o" se compromete
a sacar a salvo y en paz a "El Ayuntam¡ento" y a pagar cualqu¡er ¡mporte que de d¡cha reclamación
se genere.

DÉclMA SEGUNDA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENÍO. La garantía de cumplimiento de contrato,
deberé exhibirse por "El Prestador del Serv¡c¡o", dentro del plazo de diez días háb¡les poster¡ores a
la fecha de suscr¡pción del contrato, con una vigencia gue comprenda desde la fecha de suscripción
del contrato y hasta la total ext¡nción de las obl¡gac¡ones pactadas a cargo del "Prestador del
Serv¡cio", por un ¡mporte del d¡ez por c¡ento del monto del contrato antes de l.V.A. y se otorgará a
través de cheque certif¡cado, cheque de caja o f¡anza a favor del Mun¡c¡p¡o de Metepec-

Contrato de Prestación de SeN¡c¡os No. CJ\4/CPS/OO7/2O17: H. Ayuñtam¡ento de Metepec e |VOS DE ME<|CO, S.A- DE C-V.

/t-l,'

4

Nü
;l1c

\

\\
\

^ (

\



METEPEC
-s ú---¡

r'r6ec

"2O17. Año del Centenario de las Const¡tuc¡ones Mex¡cana y Mex¡quense de 1917"

GJM,/CPS/007/2017

DÉclMA TERCERA-- PENALIZACIÓN - "Las Partes" acuerdan que en caso de que "El Prestador del
Serv¡c¡o" ¡ncumpla con cualqu¡era de las obl¡gac¡ones contraídas en este ¡nstrumento legal, por
causas ¡mputables a é1, "El Ayuntam¡ento" tendrá derecho de cobrar el uno al millar en func¡ón del
costo del serv¡c¡o no prestado, por cada día natural de refraso hasta su cumpl¡m¡ento, y en caso de
haberlo entregado con def¡cienc¡as respecfo a las espec¡f¡cac¡ones y características acordadas en
este documento legal, hasta en tanto no se entregue conforme a lo prev¡sto, d¡cha pena no podrá
ser super¡or a la garantía de cumplimiento, lo anter¡or con fundamento en el artículo 67 de la Ley de
Contratac¡ón Públ¡ca del Estado de Méx¡co y Mun¡c¡pios y l2o fracc¡ón Vll de su Reglamento. El
pago que se haga por íncumplim¡ento, se efectuará a través de cheque cert¡ficado a favor del
Mun¡c¡p¡o de Metepec. El pago de Ia factura en caso de presentarse esfe supuesfo, estar,á

condicionada al pago que "El Prestador del Serv¡c¡o" real¡ce por las penas señaladas.

DÉCIMA QUINTA.- SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA. "El Ayuntam¡ento" man¡f¡esta que la
Coordinación de Gob¡erno Digital y Electrón¡co, dependiente de la Presidenc¡a Mun¡cipal será
la responsable de supervisar y v¡g¡lar que Ia prestac¡ón del servicio, se realice en tiempo y forma de
conform¡dad con lo est¡pulado en el fallo de adjud¡cac¡ón y ped¡do contrato.

DÉclMA SEXTA.- VERlFlcAclÓN. "El Prestador det Servicio' manifiesta su consent¡m¡ento para
que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos 85 y 86 de la Ley de Contratac¡ón Públ¡ca del
Estado de Méx¡co y Mun¡c¡pios; y 758 de su Reglamento, proporc¡one la ¡nformac¡ón y/o
documentac¡ón qÜe "El Ayuntam¡ento" le sol¡c¡te por serles necesar¡os, en razón de las vis¡tas de
inspección que pudiere pract¡car con mot¡vo de las auditorias-

DÉCIMA SÉPT|MA.- tNCUMPL|MtENTO. Se entenderá que ex¡ste ¡ncumplim¡ento por parte de,,El
Prestador" por causas imputables a é1, en las obl¡gac¡ones contraídas en esfe acuerdo de
voluntades, cuando se presenten los s¡gu¡entes supuesfos--

1. La suspens¡ón en la prestac¡ón del serv¡c¡o, s¡n causa just¡ficada;
2. Por no prestar el serv¡cio, con las espec¡f¡cac¡ones, características y en los térm¡nos

señalados en el presente contrató, o b¡en prestarlo de manera deficiente;
3. No cumplir con el plazo de la prestac¡ón del serv¡c¡o est¡pulado;
4. Por subcontratar o ceder los derechos y obligaciones contraídas en este ¡nstrumento legal;
5. Por no otorgar a "El Ayuntam¡ento" la documentac¡ón o cualqu¡er ¡nformac¡ón que éste

requiera para realizar la verificación del servicio contratado; y.
6. En general, el no cumpl¡r con todas las obl¡gac¡ones suscr¡tas y especificadas en las cláusulas

de este acuerdo de voluntades.

DÉCtMA OCTAVA.- RESCTSIÓN ADMtNISTRAT|VA. .El Ayuntam¡ento" podrá resc¡nd¡r
adm¡n¡strat¡vamente el presente contrato por las s¡gulen¿es cáusas..

7/2017; H. Ayuntañ¡ento de Metepec e |VOS DE MÉxtCO, SA. DE c.V-
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DÉctMA CUARTA.- RECONoCIMIENTO DE INTERESES- "Las Partes" acuerdan gue en el presente
contrato no habrá reconoc¡m¡ento de intereses, n¡ se otorgaré ant¡c¡po.
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1. por ¡ncuñplim¡ento de -El Prestador del Serv¡c¡o" a las d¡spos¡cíones contenidas en el
presente contrato; y

2. Por acuerdo de las m¡smas-

En caso de presentarse este supuesto, 'El Ayuntam¡ento" efectuaré el proced¡m¡ento pasando por
cada una de sus efapdS hasta el f¡n¡qu¡to que realice a "El Prestador del Serv¡cio", en térm¡nos de Io

estipulado en la Ley de Contratacíón Públ¡ca del Estado de Méx¡co y Mun¡c¡p¡os y su Reglamento-

DÉctMA NovENA.-- TERMINACIÓN ANTICIPADA. "Las Partes" conv¡enen en que podrán dar por
term¡nado el presente contrato, s¡n que med¡e resoluc¡Ón ¡ud¡cial, por las s¡gu¡enfes causas-'

t. Cuando ocurran causas de ¡nterés general aienas a "Las Partes";
2. Cuando por cdusa justiticada, se ext¡nga la necesidad de requerir el servicio orig¡nalmente

contratado, y se demuestre que de cont¡nuar con el cumpl¡m¡ento de las obligaciones
contraidas, se ocasionarÍa algún periuicio o daño al Mun¡c¡pio; y

3. Por el cumpl¡m¡ento al objeto de! presente contrato, antes del tiempo estipulado.

D¡cha terminac¡ón anticipada deberá constar por escrito, mediante conven¡o respectivo y f¡niquito,
en donde se detallarán en forma pormenor¡zada los ¡mportes que se hayan cub¡erto y los que deban
real¡zarse.

VIGÉSIMA-- JURISDICCIÓN. Este contrato es producto de la buena fe, por tat razón los confl¡ctos
que se llegasen a presentar en cuanto a su interpretación, formalización y cumpl¡m¡ento, serén
reiueltos por "Las Partes" de común acuerdo y er, cáso de subsist¡r, se someterán a la jurÍsdiccÍón y
competenc¡a de los Tr¡bunales del D¡strito Jud¡c¡al de Toluca, con res¡dencia en Metepec,
renunciando expresamente al fuero que en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquÍer
otra causa pud¡ere corresponderles.

Leído íntegramente el presente contrato, "Las Partes" man¡f¡estan que en el mismo no ex¡ste error,
dolo, mala fe o v¡c¡o alguno del consent¡m¡ento que pudiera invalidarlo, por lo que lo firman por
cuadrupl¡cado y de conformidad en todas y cada una de sus partes, e/ 3O de marzo de 2ó17, en
Metepec, Estado de Méx¡co.

POR "EL AYUNTAMIENTO" POR 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO"

-\4.-rq6ec

DAVID LÓPEZ CÁRDENAS
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUC

RIC ODELEON ARREGUIN
APODERADO LEGAL

ñ
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SONIA+SEtA DIAZ MANJARREZ
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Las f¡rmas que anteceden corresponden al Contrato de Prestac¡ón de ServÍcios que celebran el H.

Ayuntam¡ento de Metepec, Estado de Méx¡co e IVOS DE MÉXICO, S.A. DE c.v., con número de
contrato cJM/CPS/?o7/2o17, de fecha de f¡rma treinta de marzo de dos m¡l diec¡s¡ete...........................
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